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      HONORABLE LEGISLATURA                                    R E S O L U C I O N      N º   _4     C.B.P.D.P 
           PROVINCIA DE ENTRE RIOS

                   ____________                                                      

Paraná,  2   de Julio de 2010
 


VISTO:


 Las presentaciones de solicitud de Audiencia Pública realizadas de acuerdo al artículo 6º de la Ley Nº 9931y;

 


CONSIDERANDO:




    Que  el artículo 11º del Reglamento de la Comisión establece que esta Presidencia fijará lugar, fecha y hora para la realización de las mismas, debiendo respetar el orden de las presentaciones, si las hubiera;

                                   Por ello;
EL PRESIDENTE DE LA COMISION BICAMERAL PERMANENTE

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

 

R  E  S  U  E  L  V  E:
ARTICULO 1º . -     ESTABLECER la realización de audiencias  el día 27 de julio del corriente año a partir de las 17  hs. en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores o en la Sala de Reuniones de la misma. 

ARTICULO 2º . -    COMUNICAR, publicar en las páginas web de ambas Cámaras y cumplido archivar.-
